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QUITO, 07 DE FEBRERO DEL 20; a 7 . ¡ 

SEÑORA NOTARIA: E > . 2, A d A 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una 
traducción el poder especial emitido por la compañla WENGUÉ 
otorgado a favor del Señor Diego Femando Armas Medina, con devok 
junto con el reconocimiento de firma y rúbrica de la misma persona, 
documentos antes mencionados. 

Usted Señor Notario se 
conforme la ley y el estilo: 

   
   

'porar la forma que requiera la protocolización, 

 



PODER LÍMETADO DE REPRESENTACIÓN AFAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS 
MEDINA, CON CEDULA DE IDENTIDAD NO. 180376088-1 

Por la presente se certifica que Wengué Holdings LLC (en lo sucesivo, la “LLC”), una Compañía de 
Responsibilidad Limitada establecida y constituida bajo las leyes del Estado de Delaware en los Estados 
Unidos de América, designa a: 

Diego Fernando Armas Medina, ciudadano de Ecuador, con cédula 1803760821 

como mandatario de la LLC con autorización y facultades para actuer individual e indistintamente en 
nombre, y representación de la LLC. 

El mandatario está facultado pare. que realice las transferencias de acciones o participaciones a nombre de 
la mandante, ya see como Cedente o Cesionaría, y adquiera o ceda las acelones O participaciones que 
fueren necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de economia 
mixta, colectivas, en comandita simple o en comandiia dividida por scciones, o en asociaciones de 
cuentes en participación, o de la nafuraleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en la República 
del Ecuador; pera el efecto el mandatario podrá suscribir los contratos, escrituras o documentos que 
fueren necesarios con el fin de realizar o aceptar las transferencia o cesiones de participaciones O 
acciones; así mismo el mandatario está facultado a realizar los trámites que se precisaren ante cualquier 
persona natural o jusídica, pública o privada, nacional o extrenjera para perfeccionar las mencionada 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones. El mandatario está facultado a comparecer a des 
justas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades en las que la mandante tenga 
acciones o participaciones, con voz y voto, así como a tomar las resoluciones que fueren necesarias y a 
suscribir las Hstas de asistencia o las actas de las referidas juntes. El mandatario no podré delegar o 
sustituir el presente poder especial. 

El mandatario sstá facultado con un poder especial, especialísimo, araplio y suficiente como en derecho 
se reguiere a favor del Señor Diego Armas, de vacionalidad ecuatoriano, portedor de la cédula de 
ciudadanía No. 180376088-1 como mandatario, para los efectos de la Resolución No. $C.50:3,09.03, de 
26 de octubre del 2009, de la Superintendencia de Compañias de la República del Ecuador, conforme a lo 
establecido en el numeral 5 de la mencionada Resolución, El mandatario no podré delegar o sustituir el 
presente poder especial, 

El mendatario exime de responsabilidad al director o a cualquiera de sus directores frente a cualquier 
responsabilidad, acción, procedimiento, demanda o gastos de cualquier clase, sean o no de naturaleza 
judicial, incluidas costas judiciales y demás costes en que cualquiera de les partes pueda incurrir o a los 
que pueda estar obligado como conscouencia de este Poder Limitado de Representación o como resultado 
del desempeño por parte del mandatario de las facultades concedidas por la presente. 

El mendatario proporcionará al director con toda la infonmación, datos y cifras de toda y cada una de las 
transacciones que haya contraído o efectuado en nombre y representación de la LLC como consecuencia 
de este Puder Limitado de Representación a través de la siguiente dirección: e/e Amicorp Switzerland 
AG, Baarersirasss 78, CH-6300 Zug, Switzerland. 

Sin perjuicio del derecho de la LILC a resolver anticipadamente este Poder Limitado de Representación, la 
fecha de vencimiento de este Poder Limitado de Representación es el 31 de diciembre 2613, pero su 
vencimiento mo ipvalidará los actos e contratos concluidos por el mencionado roandalario com 
anterioridad a esta fecha, o e la fecha de su resolución auticipada, 

  

es



La LLC acuerda otorgar el presente Poder Limitado de Representación a fecha de hoy, e 
2012,    
  

SUlnting LLC Wandiement 
Por: Geralda Bucidey 

Cargo: Director 

  

ee?



      

The undersigned, Mr Eelko Drewes Smit, civileiaw notary officiating in 

The Hague, the Netherlands, herewitn declares that the signature on the 

atteched document is the signature of 

Geralda Evelina Ramona Buckley, bern in Curacao, Netherlands Antilles, 
on May 12, 1974, holder of a Dutch passport with number NX785DBLI 
and valid until November 5, 2013. 

This statement explicitiy contains no judgment as (1) to the contents of Nussz 
the attached document and (11) the authority and/or the competence of 

the signatory of the attached document. The undersigned has not 

informed the signetory of the document on the contents of the attached 

document end the consequences which will result from the contents of 

the attached document, Any and ell liability of the undersigned and 

Buren van Velzen Guelen N.V, shall be excluded, 

The Hague, the Netherlands, February 7, 2012. 

  

- Smit, civiliaw notary 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Hays du $ ectobra 1881) 

t. Country; THE NETNERLANDS 
This publle document 
has been signed by mr. E.D, Smil 2 

3. acting in the capaciiy of notary el 's-Sravenhage 
4. — bears the sealístamp of aforesald notary 

Cerifisd 

8. elis-ARAVENHAGE 8. en 7-2-2012 e 
7. — by the clerk of ie court (Rechibanig Y 
3. no 2012-1094-2       

  

   
   

8. Seallstemp: 10, Sigmalure, 

$. Petronila 

   



Sello de: 
Notaria de BEROEPSORGANISATI E- KONI INE    

   

El que suscribe, Sr. Eelko Drewes Smit, notario en funciones, en La Haya, Países ' A E a e 

Bajos, por medio de ta presente declara que la la firma del documento adjunto es la 
firma de: o 

mayo de 1974, titular de un pasaporte holandés con el número de NX785DBL1 y | NOTARIA SEXTA | 

Geralda Evelina Ramona Buckley, nacida en Curazao, Antillas Holandesas, el 12 de |  £ — | 
¿ 

válida hasta el 05 de noviembre 2013, ES QUITO 

  

1 o 

Esta declaración no contiene explícitamente juicio sobre (1) el contenido del 

documento adjunto y (14) la autoridad y / o la competencia de los firmantes del 

documento adiunto. El abajo firmante no ha informado a la persona que firma el 

documento sobre el contenido del documento que se adjunta y las 

consecuencias que.se derivarán delos conteni idos del. documento - 

adjunto. Cualquier y toda. responsabil idad de los firmantes Y Yan 

Buren Velzen: Suelen. NV sérán ser excluidos. ) 

La Haya, Países Balos, 7 de Febrero. 2012. 

Sello que establece: 
Mr ED, SMIT - Notaris TE0-GRAVENHAGE: 

Firma lleg! ble 
E D. Smát, Notario: 

APOSTILLA 
- (Convención de lala Haya, 05 de- octubre 1981) 

4. Pals: Países Bajos 

Este documento público : 
ha sido firmado por el señor. E.D. Smit 

en calidad de notario en 's-Gravenhage 
teva elsello / estámpilla del mencionado notario 

certificado 

ap
 
o»
 

En > GRAVENHAGE 8, El 7-2-2012 
por el secretario del tribunal (Rechibanto 
no. 2012-1084-2: m

i
 

Eo Sello./ estampilla” : 10. Firma 

S. Patronilia 

Sello ilegible



El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español de la apostilla que 
certifica la veracidad del poder especial por Wengué Holdings 1LC,a favor de Diego Fernando Ármas 

Modemización del Estado.     
Para los fines pertinentes, > gálizar mi firma, 

  

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 07 de febrero de 

dos mil doce, ante mí DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 

180376088-1, por sus propios y personales derechos soltero legalmente capaz, a guien de conocer doy fe 

por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 

propias las firmas y fúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma inglés que antecede.- 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que les 

fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy te.- La notaría no se responsiúlliza del con píenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro : 

de Diligencias de esta a Notaría l 
   

   

  

   

; A Paola Delgado Loor 

hi e - E 

ua 

, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUIFO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓM QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en a Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy té y CERTIFICO que el prosente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y Que obra ! 
Ulnrdaioo. SOJA) Útiles), que me ve presentado proba 
este efecto y que acto seguido devolwi sl istorese ade. 

Quito, 8 0, LAO penansnaama is yA pS
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pan REPÚBLICA EL ECUADOR 

elaoh CONSEJO NACIONAL ELEGFORAL 
EN CERTIFICADO DE vOración 

EPENEnCÓNO Y CONEULTA POBLAR 070200 

4 20-2003 1209729981 

NÚMERO CÉDIAA 
A DIEGO PERSANDO zo 

  

   

    

  

   

TURDURANALA AMBATO aan 
PROVISIIA E CARTOA, 

LA RA TEOZ > e     

    

EEE FÑE LA JURO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

SA uo fojaís) útilles), aque me fue presentado pura 

esto efecto y que acto soga Je devo al interesado. 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Armas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mii diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en SIETE fojas útiles, y en 

esta fecha el Poder Especial y traducción emitidos por la compañía 

ug” 

WENGUÉ HOLDINGS LLC, a favor de, » Diego Femando Armas Medina.- 

    

    

y 
Quito, a siete de Febrero del dos mp 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL Y TRADUCCION, 

OTROGADO POR: WENGUÉ HOLDINGS LLC, A FAVOR DE: DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEDINA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DOCE 

e 
A ADE 
EPA 

BZ A pee A 
Hz a > 

Ti Lbáa j 
Bra, Paola Delgado Loor £ Mo j 

Nesptó 

   
      a Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA 
CANTONQUEC 

  

e First State 

E, GEBEREY E. BODLOCE, SECRETARY OF GUATE OF THE STATE OL 

DELADRE y DO 

  

Y CERTEFY TEE ATIACIRD 13 A TRUE AND CORRECT 

COPY OP TEB CERTIFICAEE OF PORMATION OF "HER 

FIDED 18 TELS OFFICE ON TAE ZENMZTE Dal. OF NOT 

12223 O" COCK P.M. 
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ER, A.D. 2013, 2 
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CERTIMICATE OF FORM 

  

a Se. do cldó 

  

(A Delaware Limited Liability Company) 

irstz The name of tho linited Hability company is: Wengué Holdings LLC 

  

Saz ad:    lts registered office in the Siale of Delaware ls located el 16192 Coastal 
Highway, Lewes, Delaware 19988, County of Sussex. The registered agent in charge thereof is 
Harvard Business Services, ino. 

  

IN WITNESS WEBREO?, E Richard H. Bell, being fuliy authorized to execute end file 
tis document have signed below and excouted this Certificate of Formador on this 10 day of 
Novemibes, 2011, 

| ritara de Eric 
Herverd Business Services, Inc. 
Ey: Richard E. Bell, Organizer 

NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTÓN GUATO 

De conformidad conto dl ispuesto en el feto 18 rt 

Hotarial, doy fó y CE RTIFICO que el Y e 

docu sento es lei COPIA DEL ORIGINAL, y Que O 

de EN . foja(s) útiles), que me ae prose mado par 
Boenoo 

a 

este efecto y que acto 
Fe 

s 1 gone? 
Quito, A roce Él a pon , : 

     
    

  

es devoiw 

   



  

  

1. 

APOSTILLA 

País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este documento público: 

2. 

3, 

Ha sido suscrito por feffrey Y. Bullock 

Actuando como Secretario de Estado de Delaware 

(Convención de la Haya de 05 de Me daa, 

Otorga el sello / estampa de la Oficina de la Secretaria de Estado 

CERTIFICADO 

En Denver, Delaware 

El catorce de Noviembre, D.C., 2011 

Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0454846 

Sello / Estampa 

Sello de la Secretaria de Estado 

10, Firma 

Firma ilegible 
Secretario de Estado 

  

  

prari IA A SEXTA   
  

y Dra bala Dal srdaT Lo j 

 



E PAGINA 3 

  

EvPriwer Estudio 

YO, JEFFREY Ye. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DE DELAWIARE, 
CERTÍFICO POR LA PRESENTE QUE El ADIUNTO ES COPIA VERDADERA Y 
AUTÉNTICA DE LA CERTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN DE “"YIEDIGUE HOLDINGS 
LLE”, CONSTITUIDA EN ESTA OFICINA El DÉCIBAO DÍA DE WOVIERIBRE, D.C. 2023, A 
LAS 12:22 PRA ER PUNTO. 

Sello de la Secretaría de Estado 

506804 Jofíirey W. Bullack, Secretario de 
Estado AUTENTICACIÓN: 9152998 
111185305 

Usted puede verificar este certificado FECHA: 114-4844 
en corp.delaware.gov.iautiwer



AA, 

Estado de Delaware 

  

Secretaria de Estado Es 

División de Corporaciones pl ARIAS SEXTA | 
Entregado 02:24 PO 12/10/2012 [ CANTONQuUITO | 
Archlvedo 12:22 PRA 13/20/2022 

SAY 111185305 — 5064044 

  

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 

  

(Una Compañía Limitada de Delaware) 

as El nombre de la compañía limitada es: Wengué Holdings LLC 

    

¿ Su oficina registrada en el Estado de Delaware se encuentra ubicada en el 16192 
Coastal Flghwar, Leowes, Delaware 19953, Condado de Sussex. El agente registrado encargado es 
Harvará Business Services, Inc, 

EN FE DE LO CUAL, Yo Richard H. Bell, estando totalmente autorizado para ejecutar y 
emitir este documento he suscrito a continuación y emitido este certificado de incorporación en este 
día 10 de Noviembre, 2011. 

Firma de Richard E. Bell 

  

Harvard Business Services, Inc, 
Por: Richard H. Bell, Organizador



El decumento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español de la apostilla que 
certifica la veracidad del certificado de incorporación de Wengué Holdings LLC. Es todo lo que puedo 
afirmmar salvo error y omisión de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modemización del Estado. 

       Para los fines pertiner legalizar mi firme. 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 08 de febrero de : 

dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOK, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de cludadanía número 
180376088-1, por sus propios y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 

por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 

- propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma inglés que antecede. 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial, Leida que les 

fue la presente digencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- La notaría no se respon 2% fiza del cortenido del documento.- $e archiva una fotocopia en el libro 

de Diligencias de esta Notarí, £ A    

  

a a, 
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DIEGO FERNAÑD RIMAS MEDINA AER : . ¡gan SEE A 
cc 18 a AL y LS fan. de : 
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An 2 Ata z 
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NOTARIA SEGUNDA £ DEL CANTÓN QUITO 

fa, Dia. Paola Delgado Laor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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CORSO MANUDRAL ELESTORA 
CERTIFICADO 08 VOTACIÓN 

AAN ZAS O Ar IA fo 

148-0003 1903780381 
HURERO CEDULA 

ARIAS PIEDRA DIEGO FERNANDO 

      

VERNCARRJA 

BORAANCIA 

04 PRA TÍ 
DARIA    

rocas ne Es 14 UTA 

| 

j NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De confarmidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Hotarial,: doy fé y CERTIFICO que el presento 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Becerro. FO ja) tiles), que me fue presentado para t 

ste afoclo y ate aca aseguido devolvi al inmtoresado. 

Quito, a rare Didaro a A 

  

       

  

¡ Ó. 
¿OTARIA SEGUNDA DEL CANTOS CUITO



MOSGLARIA Prol DE GUIVO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERN IZACION, 
Y ALÁALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia Gue ANTECEDE esj 
conforme Coma LA original que ne fue presentado 

  

      

TERRA ATT A uso ; 
LIE. Qin _ AL po. 

l5f. 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Armas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en NUEVE fojas útiles, y 

cn csta fecha el certificado de incorporación de la compañía WENGUÉ am 

HOLDINGS LLC y su respectiva traducojama CE TA RES. nic, 

del dos mil doce.- 

   NOTARIA Sy ROUNDA DEL Ca ON QUITO 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO Y TRADUCCION DE 

INCORPORACION DE WENGUÉ HOLDINGS LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, A NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE 

   
   

  

ra l, Dra, bola li ió 
Hot PQRÍA SEGUNDA DEl CANTON CRETA OETA En la 4 : e Notarial D de 

qe 'N 0 ao eced tá col onforme C 
    

   

Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO).     

  
  

BIÓVPA IA ARA Aa nara


